
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 045.  

 

Bogotá ,  30 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Lopsuar y Cía. S en C 

Demandado: Miguel Alberto Paz Donado 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2018 00958 00 

Decisión: Estese a lo resuelto 

 

 

No hay lugar a resolver sobre los documentos aportados por la 

Alcaldía Local de Chapinero, como quiera que el expediente fue 

remitido a la Superintendencia de Sociedades con ocasión a la 

apertura del trámite de liquidación patrimonial del señor Miguel 

Alberto Paz Donado, como así se dispuso en providencia de 

fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ     

 
D. M.  
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